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CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

Magistrada ponente 

 

Radicación n.º 86346  

Acta 31 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Margarita de Jesús Cataño de Acevedo vs. 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones. 

 

Una vez revisado el expediente, por Secretaría, ofíciese 

al Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín con el 

fin de que allegue copia del medio magnético contentivo de la 

audiencia de trámite y juzgamiento de 11 de julio de 2019 y 

del acta en la que consta dicha diligencia. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Presidente de la Sala 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 20 de agosto de 2021, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.° 136  la 
providencia proferida el 18 de agosto de 2021. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 25 de agosto de 2021  y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 18 de agosto de 2021. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


